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Seyán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real órdtn de aó de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en sn cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i86z.) 

mwm m m BE FILIP 
Administración Civil. 

Manila, l.o de Julio de 1895. 
Vista la imposibilidad material de cumplir lo dis

puesto en mi deereto de fecha 14 de Mayo ú timo, 
acerca de la distribución de premios que había de 
tener lugar el dia 30 de Junio próximo paaado, á 
causa del temporal reinante en los últinaos dias, 
de aquel mes, de conformidad con lo propuesto por 
la Vice-presidencia de la Junta general de la Ex
posición y con lo informado por la Dirección de 
Administración Civil, , este Gobierno Genera! dis
pone lo siguiente: 

l.o Consecuente con lo dispuesto en mi decreto 
de fecha 14 de Mayo, queda cerrada la Exposición 
Regional de Filipinas?, desde el dia de la fecha. La 
solemne distribución de premios tendrá lugar el dia 
24 del actual, en el que se celebran los dias de S. M. 
la Reina Regente (q D, g ) 

2.o Queda autorizada la Vice-presidencia de 'a 
Junta general para acopiar las meaiaas que csume 
convenientes, para resñtuir el Pabellón Central de 
la Exposición y los terrenos en que la misma ha 
tenido lugar á su anterior desfino. 

3.o Se concede un plazo de cuatro meses á 
contar desde el dia de la fecha para levantar los 
edificios de propiedad particular que se huyan cons» 
truido en el recinto de la Esposición. 

4.o Interin se determina por este Gobierno Ge
neral el ulterior destino de los edificios y construc
ciones que se hayan ejecutado con cargo al cré
dito de pfs. 100.000 concedido para los gastos del 
Certámen, se encargará de su custodia la Escuela 
de Agricultura, en cuyo terreno se hallan enclava
dos, sin perjuicio de la alta inspección de la Di
rección general de Administración Civil. 

5.o La Junta general de la Exposición y la Co
misión Directiva de la misma, continunrán en el 
desempeño de sus respectivas funciones hasta la 
resoiucióa de este Gobierno General. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Dirección 
general de Administración Civil, para su cumpli
miento, 

_ BLANCO. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Minas. 
Manila, 3 de Julio de 1895. 

Bo vista del estado de abandono en que al eje
cutar la última visita de inspección reglamentaria 
se encontró !a minn de oro titulada «Santo Niño» 
situada en Casalogan, del término de Paracale, de 
la provincia de Ambos Camarines, con arreglo á 
lo que preceptúa el artículo 66 caso 4.0 del Real 
decreto de Minería y 89 del Reglamento para su 
ejecución, se declara caducada la concesión de la 
única pertenencia de la referida mina hecha á fa
vor de l ) . Nicolás Carranceja, y franco y regis-
trable el terreno que comprenden, después de 30 
^ias de publicada esta resolución en la Gaceta. 
Sores y Romero. 

Manila, 3 de Juüo de 1895. 
^n vista del estado de abandono en que al eje

cutar la última visita de inspección treglamentaria 

se encontró la mina de oro titulada <V*epa,> situada 
en Colapnir, del término de Paracale, de la provin
cia de Ambos Camarines, con arreglo i lo que precep
túa el art. 66 caso4.o del Real Decreto de Minería y 
89 del Reglamento para su ejecución, se declara cadu
cada la concesión de la única pertenencia de la re
ferida mina, hecha á favor de D. Nicolás Carran
ceja, y franco y registrahle el terreno que compren
den, después de 30 dias de publicada esta resolución 
en la Gaceta ^ i . Bores y Romero, 

Manila, 3 de Julio de 1895. 
En vista del estado de abandono en que al eje

cutar la última visita de inspección reglamentaria, 
se encontró la mina de oro titulada «Santa María.» 
situada en Dinaanan y Cabug^o, del término de 
Paracale, de la provincia de Ambos Camarines, con 
arreglo á lo que preceptúa el art. 66, caso 4 o del 
Real Decreto de Minería y 89 del Reglamento para 
su ejecución, ee declara caducada la coacesióa de 
la única pertenencia de la referida mina hecha á 
favor de D. Manuel de la Poríilla, y franco y re-
(/íoí-'/xtf'tí c i I C I I I C U V J »j[ua CUÜiJmoif"jouj v .—.r— nr. 

dias de publicada esta resolución en la Gaceta.— 
J. Bores y Romero. 

Manila, 3 de Juüo de 1895. 
En vista del estado de abandono en que al ejecutar 

la última visita de inspección reglamentaria se en
contró la mina de oro titulada «San José» situada 
en Casalogan, del término de Paracale de la pro
vincia de Ambos Camarines, con arreglo 4 lo que 
preceptúa el artículo 66, caso 4 o del Real De
creto de Minería y 89 de) Reglamento para su eje
cución, se declara caducada la concesión de las dos 
pertenencias de la referida mina, hechas á favor de 
Don Francisco Rodríguez, y franco y registrahle el 
terreno que comprenden, después de 30 días de 
publicada esta resolución en la Gaceta,—i Bores 
y Romero, 

Manila, 3 de Julio de 1895. 
Visto el estado de abandono en que se encuentra 

el expediente de registro titulado «María», en que 
D. Francisco García Romero solicita cuatro perte^ 
cencías con mineral de carbón en el sitio Calatoy, 
del pueblo de Calatrava, del Distrito P. M. de Ne
gros Occidental, y de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general del ramo y con lo pres
crito en la 13 de las Disposiciones Generales del 
Reglamento. 

Se declara fenecido el referido expediente «María» 
y francos y registrables los criaderos de carbón que 
yacen en el referido sitio de Calatoy del pueblo de 
Oalatrava del Distrito de Negros Occidental. 

Publíquese con arreglo á la disposición citada 
del Reglamento.=J. Bores y Romero. 

Extracto de las Reales órdenes recibidas por el 
vapor-correo «Isla de Luzoo.» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor General con fecha de hoy y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Oecubre de 1888. 

Real órden núm. 505 de 14 de Mayo último, 
aprobando el nombramiento de Director del Obser
vatorio Meteorológico de esta Capital, hecho á fa
vor del R. P. Federico Faura. 

Rea! órden núm 506 de la misma fecha, apro
bando los nombramientos interinos de Observado
res l .o , 2.o, 3 o y 4.o de dicho Establecimiento, 
hechos á favor de D. Toribio Jovellano, D. Cesáreo 
Jovellano, D. Quintín Gómez y D. Cesáreo Dueñas, 
respectivamente. 

Real órden núm. 507 de la citada fecha, apro
bando el nombramiento de Director interino de la 
Sección magnética del referido Establecimiento, 
hecho á favor del R P. José Coronas. 

Real órden núm. 508 de la expresada fecha, 
aprobando el nombramiento de Subdirector del mismo 
Eatablecimieoto, hecho á favor del R. P. José Algüe. 

Real órden núm. 514 de 17 de' mencionado mes, 
aprobando el nombramiento interino de Maestro de 
Taller de Ebanistería y Carpintería de la Escuela de 
Artes y Oficios de Iloilo, hecho á favor de D. Es
tanislao Manuel. 

Real órden núm. 516 de 18 del repetido mes, 
aprobando el nombramiento interino de Catedrático 
de Mecánica elemental de dicho Establecimiento, 
hecuo á favor de D. Pablo Pinzón y Quintana. 
bando el nombramiento interino de Catedrático de 
Dibujo del expresado Establecimiento, hecho á fa
vor de D. Enrique Martin y Caba ler. 

Real órden ndm. 533 de 21 del mencionado mes,' 
declaranrto cesante á D. Rosauro Jocson y Tady* 
Ayudante 4.o de Montes. 

Real órden núm. 534 da la propia fecha, apro
bando el acuee.¡o, respecto al personnl que debe 
encargarse de la dirección de las obr*s de reedifi
cación del Palacio del Gobierno General de estas 
islas, y respecto á la indemnización fija señala Ja al 
Maestro de Obras, afecto á dicho servicio. 

Real órden núm. 535 de la referida fecha, nom
brando Ayudante 2.o de Obras públicas, á D. Ino
cencio Gonzales del Riego. 

Real órden núm. 536 da 18 de dicho mes, apro
bando el anticipo de cesantía concedido al Oüeial 
l .o de la Dirección Civil, D. José Grifol y Aliaga 
y declarándole en su consecuencia cesante del ci
tado cargo. 

Real órden núm. 542 de la referida fecha, rijm-
brando Oficial 4.o de dicho Centro directivo, á don 
Antonio Molina y Pérez. 

Reai órden núm. 544 de la antedicha fecha, nom
brando Oficial 2.o del mismo Centro, á D. Federico 
Lezaun y Redin. 

Real órden núm. 545 déla susodicha fecha, nem-
brando Oficial 1 o del expresado Centro, á D. Car
los Testor y Ferrer. 

Manila. 22 de Junio de 1895.—M. Diaz (£ómefc. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 8 de Julio de 1S95, 
Parada y vigílaocia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Anioeío 
Giménez Romero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 
núm. 70 D. Adel Lauda Coronado.—Hospital y 
provisiones, l.er Capitán del núm. 72.—;Vigilancia 
de á pió núm. 72, 8.o Teniente.—Paseo de 
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enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, A r t i 
llería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o 

Por decreto de 24 de Abril último, ha sido aotoriza^o 
al chino cistiano Juli n Vicente Si^yanseng, vecino de 
Toguega'ao, p^ra lifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería Fiipioaqua tend-á lugar en el mes de Julio 
prcximc, una e s a situada ea la calle «ie Eifile de la 
expresada localidad valonada por los oTÍtos D . Migue! 
Castillo y D. Natalio Qoinan contratista y constructores 
de la expr sada casa juntamente con el eolar de la misma 
en la suma pfs. 50QO, siendo depositario de dicho 
inaueble D. Anastasio Javier domiciliado en la referida 
localidad el cual lo entregirá con los documentos cor-
respondient s y escritura de adjudicación ó traspaso ante 
el Notario público da la provincia citada dentro de los 
tres dias siguiutes á la presentación ^el tenedor de la 
papeleta que entre sus números tenga uno igual al rgra-
ciado con ti premio mayor del indicado sorteo. 

Dicha rifa constará de rail ontroc entos papeletas al 
precio de pf1*. 3*5° cada u-a. 

Marila, 28 de Junio de 1895 =? . O. E l Subiotan. 
deot?, M. Garcíi Oónes. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Julio próximo venidero á las diez de su 
m&fíaD'i, «e celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Direccióa general y en la Sabaiterna del dis
trito de Morong, concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la ma-

gono, Botoboso, ¿ i r a s , Qaisao y Talajala, bajo 
el tipo en progresión asoendeate de veiatisiete 
pesos ochenta y nueve céntimos (pfs. anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lug-r en el Salón de 
Actcs públicos del expresado Cintro directivo sita 
en .la casa núai. 1 de la cille del Arzobispo es
quina á la plaza d-e Moñones en Intracauros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen op
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

ManiU, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la 
Sección de G-oberaación, Ricardo Solier. 

Pliego de condicionen para saoíir á concierto pú
blico el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reaes de las provioias de cuarta 
clase de este Archipiélago, reformado con arre
glo á las prescripciones de la Reil órdeo nú
mero 454, de 14 de Junio de 1877, y «probado 
por Eeal orden núm. 409, fecha 4 de Mayo 
de 1880. 

1. a Se arrienda ea concierto público por el 
término de tres años el arbitrio de la matanza y 
lim . ieza de rese^ de los pueblos de Angono, Bo* 
sobo-o, Barás, Quisao y Jalajala en el distrito de 
Morong bajo el tipo, en progresión ascendente, de 
pfs. 27 89 anuales. 

2. a El remate se adj .'dicará mediante concierto 
público que te «drá lugar, simultáneamente, ante 
la jauta de almonedas de la Dirección general de 
AdminUtración Civil y la subalterna de la expre
sada provincia. 

3. a La licitaciói se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajusta, 
rán precísame ite á la forma y conceptos del mo
delo que, se inserta á continuación, en la inteli
gencia de que serán desechadas las que no esté a 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin 
que acredite con el correspondiente documento, 
que entregará en el acto al Sr. Presidente de la 
Junta^ haber consignado, respectiveniente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la 
Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre el con
cierto la suma de pfí. 4*18 equivalente al 5 p § 
del importe total del arriendo que so realiza. 
Dicho documento se devolverá á los licitadores, 
cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, 
terminado el acto del remate, y se retendrá el que 
pertenezca á la proposición aceptada, que endo
sará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
sefíialea los correspondieates anuncios, dará prin
cipio el acto del concierto y no'Se admitirá espl i -
Cüción ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licita
dores entregarán al 8r. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se 
numerarán por el órden que se recibió y despuéj 
de entregados no podrán retirarse bajo protestó 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos ^eñilados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su nu* 
meracióa; se leerán en alta voz; tomará nota de 
todos ellos el secretürio se repetirá la publioaoióa 
para la iníeiigeocia de los coacurre ates, Cada vez 
que un pbeg) fuere abierto, y se adjudicará pro-
vivionilmente el remate al «rejor postor en tanto 
se decreta por autoridad competente la Edjudica-
ción definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio de 
diez ía i ñutos, á nueva licitación oral entre los 
autores de las m'smas y trascurrido dicho tér
mino se adjudicará el remate td mejor pastor. 

nía ei caso ae que los r r c u a a u í ü a ut; que i r a ia 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus pro
posiciones se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las propo. 
siciones presentadas ea esta Capital y la provin
cia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
junta en el día y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrá i concurrir á eiteacto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten^ 
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8 a El rematarle deberá prestar dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fiaoz» correspondiente, cuyo valor 
será igual al de un diez por ciento del importe 
total del arriendo, 

•9.a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
del contrato mútuo que deberá celebrarse entre 
el Jefe de la provincia y el particular que se 
ê c rgue del servicio, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término de diez dias, contados deede 
el siguiente al que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mi-imo rematante, con nrreglo al 
artículo 5.o del Real Deeret» de 27 de Fe
brero de 1852. Los efectos de esta declaración 
serán:—Primero. Que se celebra nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades 
se le retendrá siempre la garantía del concierto y 
aún sa podrá embargarle bienes ha ata cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no alcanzáse. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de la 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado deŝ  
el dia siguiente al en que se comunique al oontr4t; 
tista la órden al efecto por el Jefe de la proviü, 
cia. Toda dilación ea este punto será en perjaicy 
de los intereses del arrendador, á menos que cw 
sas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
la Dirección de Administración Civil lo motivasen;; 

11. La cantidad en que se remate y aprue^ 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por meses anticipados. 

12. El contratista que dejáre de ingresar Ú 
mensualidad anticipada, dentro de los primerj 
quince dias en que deba verificarlo, incurrirá ei 
la malta de cien pesos. El importe de dicha multa, 
aaí como la cantidad h que ascienda la mensm. 
lidad, se sacarán de la fianza, la cual ser i repuesti 
en el improrrogable plazo de quince dus, y 4 
no be corlo se rescindirá el contrato, cuyo acd 
producirá todos los efectos previstos y prescritoj 
en el artículo 5.o del Real decreto antes citado, 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hice 
mérito ea la claúmla anterior: el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus íuncionej 
al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arb trio se verifiqie por adminiatraoión, 

L i demora ó falta de cumplimiento á es 
disposiciones implicará responsabilidad para e, 
jefe de la provincia, que la D rección general 
de Administración Civil le exigirá coa arreglo i 
las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que 
acomptiña; b^jo la multa de diez pesos por primera 
vez y ciento por la segunda. 

La ternera iaírüCción se castigará con la resci
sión del contrato, que producirá todas las cocse>! 
cue icias de que se hace mérito en la claúsula 12 

15. Es obligación del contratista establecen 
en todos los pueblos que comprende su arriendo! 
mataderos ó camarines, provistos del personal yi 
útiles necesarios para la maunza y limpieza de 
las icc íoa . 

16. No podrá mitarse res alguna ea otros si
tios que los designados al efecto por el contratista, 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas 
particulares para el consumo de sus propios due
ños, prévio aviso y pago al contratista de los de
rechos prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se conside
rarán como matanzas clandestinas, y los que las 
lleven á cubo, además de pagar dobles derechos 
al contratista incurrirán ea la multa de cinco pe
sos por la primera vez die? por la segunda y la 
tercera infracción se castigará con veintiséis pesos 
de multa y pérdida de las res, que el jefe de la 
provincia destinará á los Establecimientos de Be* 
nefioencia ó cárceles públicas. 

17. La espedición de p apeletas que justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de dereohos 
la verificará el contratista ea recibos talónarioSj 
impresos y foliados, que se rubricarán por el jefel 
de Ja provincia, y se sellarán sobre el talón de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el 
contratista para una sola persona, pudieudo con
tener todas las reses que aquella mate diariamente: 
para el abasto, expresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno 
de la provine a los libros de papeletas talonarias, 
tan proato como haya esped do las doscientas de 
que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto, en lo relativo 
á la matanza de carabaos y reses vacunas, á loí 
que previenen las ̂ disposiciones comprendidas en el 
cap. 3.o del reglamento para la marcación, venta 
y matanza del ganado mayor, aprobado por Real 
órden de 19 de Agosto de 1862, mandado cum
plir por superior Decreto de 20 de Noviembre ; 
siguiente y publicado en la Gaceta núm, 279 de 
3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguni cuya pro
piedad ó legítima procedencia se no se acredite | 
por el inte'rejado con el documento de que tratan 
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dé
te 

lera 

los párrafos i.o y 2.0 del artículo Lo , capítulo 
l.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. Él oontratisfa, b»jo la multa de cinco pe
sos, no podrá i ; pedir que se maten reses en to
dos los pueblos de la comprehensióa de su con
trata, con tal que se sujeten loa matadores á las 
condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de la tarifa. 

23. El coíitratiata eUá obligado á conservar 
en el mayor aseo los matadores ó camariaes des
tinados á la m*tanzay así como á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato que le comunique 
la autoridad, sieoipre que no estén en contra ve i -
cióa con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá presentar ea la forma legal lo que á 
su derecho con ve o ga. 

24. La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcülos y miniatroá de justicia de los pueblos, 
harán respetar al contratis a como representante 
de la Administración, presíándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, á cayo efecto le entregará la auto
ridad proviacial una copia certificadi de estas 
condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la public dad ne
cesaria á fia de que por nadie se alegue igaoraa-
cia respecto de su coa tenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpreíacióa y en 
cuantas reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar e t̂e contrato por espacio de seis meses 
si BSÍ conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la iodemoizícióii que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y di
rectamente obligad.* al cumplimiento de su con»» 
trato. Podrá si acaso le conviniere, sabarre idar 
el servicia, pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae comprom so alguao con 
los sub rreodatürios, y q ie de todos los perjui
cios que por tai subarrieado pudiera resultar al 
arbitrio, será resp n-abe única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos 
al fuero común, por que la Administración consi
dera su contrato como una obügición particular 
y de interés puramente privado. En el caso de que 
el contratista, en todo ó en parte, entregue el 
arbitrio á subarrendatarios, dará cueata inmediata-
méate al jefe de la proviaci-i, acompañando una 
relación nomioal de ellos y solicitará los respectivas 
títulos de que deberán esUr investidos. 

28. Los gastos de la publicación en la Gaceta 
de este pl egó de condiciones, ios que se originea 
en el otorgamieato del contrato mútuo así como los 
de recaudación del arbitrio y expedición de títulos 
seráa de cueata del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contratos de eata espacie no se someterán á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitaríe sobre su cumplimiento inteligencia res» 
cisión y efectos por h vía contenciosa administra
tiva q»3e señilan las leye* vigentes. 

30. En el caso de muerte del contralista que
dará rescindido este contr-to, á no ser que los 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
estipuladas ea el mismo prévio otorgamiento del 
cootrato correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1895—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarle el 
contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpiezi de reses en las provincias de 
cuarta cUse. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pfs, TOO 
Por cada cerdo. . , 0^5 
Por cada carnero. . , 050 
Las pieles astas y pezuñas dé las reses maer-

âs quedarán á beneficio de sus dueños, sia que 
«í contratista ni la Administración tengan dere-
no más que al percibo de las cantidades que 
Qleriormente se señalan. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación) Ricardo Solier. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar coa el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de 
la escritura otorgada y fiioza que corresponda, y 
sino resultára rescindido el contrato sia que el 
cootratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la 
Seooióa de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de conciertos. 

Don N. N . , vecino de N. ofrece tomar á su 
cargo, por el término de tres años, el arriendo 
de los dereohos de la mataaz* y limpieza de re
ses de los pueblos de Aogono, Boíoboso, Barás, 
Quisao y Jalajala en el distrito de Morang, por 
la cantidad de (JÍSI . . . .) anuales 
y con entera sujeción al pliego de coadiciones pu
blicado en el nú ja. ; . . . . de la Gaceta del dia. . . 

de que me he enterido debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acre-» 

dita haber depositado en la 
cantidad de pfs. 4'18. 

Fecha y firma. 

E i Iltmo. S . Director general psr acuerdo de esta 
fech', ha teaido á bien disponer qus el dia IO de Julio 
próximo venide.'o á l»£ c)i?z de 9a mañana, se celebre 
ante la Jjcta á i Alnoooedas de esfn Dirección general y 
en,la subalterna de la provincia de Cavite, concierto pú-
bl co y sicnultíioeo para arrendar por un trienio el arbi
trio de nu-rcados públicos de la cabecera de dicha pro
vincia, bíjo el íipo ea progresión ascendente de mil s-,-
tecie«tos once pesos y veinte céntimos (ofs. 1711*20) 
aouáles, con entera y ex ricta sujeción al pliego d« coa 
diciooes que á continuación se inserta. 

Dicho concierto teidiá lugar en f-I s z l ó a de actos pú
blicos del expresado Centro directivo sita en la casa nú
mero 1 de la caile del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones en Intramuros, á las diez en punto del citado 
dií. Los que deseen optar ea Pá referida subvsta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando pr^cisameote por separado el docu« 
m -nto de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Sotier, 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de 1* 
Cebecsra de la provincia d2 Csvite, aprobado por 
Real órden de 16 de Junio de 1880, publicado en 
la Qacsía nú n 252, correspondiente al dia 10 d ; 
Setiembre del mijoao año. 
I.a Se arrienda por ei término de tres aüos 

arbit i j arriba expresado, bajo el tipo en progresiói 
asc-ndeníe de pfs. i y i i ' 2 0 anusles. 

2 a E l remate se adjudicará nediante concierto pú • 
b ico qua tendrá lugar simultáseimentí ante la junta 
de almonedas d ¡ h DirerecciOo geoeral de Administra
ción Civil y la subaltemt de la expresada provincia. 

3. a La licitación se veriñeará por pliegos cerrados 
y las proposiciones que se hagai se ajustarán precisa
mente, á la forma y conceptos ¿el modelo que se in
serta á contiauación, en la iate gencia de que s:rán 
desechadas las que no estén arre?Udai á dioh > moielo. 

4. a No se admitirá como lictador penona alguna 
que no tenga para ello ap'itud I gal, y sinlque sc:e ji?e 
con el correspondiente documeou, que estregará en el 
acto al Sr. Presidente de la Juna, haber consigaa Jo, 
respectivamente ea la Caja de O pósitos de laTeioretí-. 
general ó en la Ad cinistración ce Hacienda púoüca de 
la provincia en que simj'táo^ameste se celebra el con
cierto la suma de pfs. 2$6l68 eqdvilente al cinco por 
ciento del importe total del arrUiio que realiza. Dicho 
docuoneoto se devolverá á los lictalores', cuya-. propj>. 
siciooes no hubiesen sido admiácas, termiialo el acto 
del re nnte, y se retendrá el qu perte iezca al autor 
de proposición aceptada y que habri de endosarse á favor 
de la Dirección general de Ad en bis tr ación Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que se-
flaiea los correiooadieates aauochs, d rá principio el 
acto del coacierto y no se admitía explicación ni ob
servación a guna que lo interra npi. Djránte lo» quince 
minutos siguientes, los licitad>r s er.tregírán al Sr. Pre
sidente loa pliegos de pr jposicio!; cerra Jos y rubrica
dos, los cuales se numerarán por e ó r d e i q o e s e reciban 
y después de eotregidoi no pidrái retirarse b ' j i pre-
testo alguno. 

6.a TrascurridJS los quince minutos seflílados para 
la recep :ión de pliego^, se procederá á U apertura de tos 
mismos por el órden de su numeracióo, se le ráa ea 
alta voz; tomará nota de todos ellos el Secretario se 
repetirá la publicación para la inteligencia de los concu^ 
rreotes cadi vez qoe un pliego fuere abierto, y se ad
judicará provisión ! ne ate el renate al mej >r postor ea 
tanto que se decreta por auto i d i d competente la adju
dicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó más proposicioces iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre loa autores de las mismas 
y trascurrido dicho término se aijudicará el remste >i 
mejor postor. 

E a el caso de que los licitalores de que trata el uá-
rrafo anterior se negáran á mejorar sus p r o p o s i c i c U í S , 
se adju icatá el s erv ic io al autor del pliego que se^en-* 
cuentre señalado con el número o r d i n a l mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad ent e las proposiciones pre
sentadas eo la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la junta de Conciertos en el dia y 
ho-a que se seftale y anuncie con h dsbiia anticipa
ción E l lícitador ó licitidores de la provincia poirán 
concurrir á ente acto personalmente o p e me lio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican, re? 
nurcian su derecho. 

8. a E l reona'a'ite deberá prestar, de -tro de ios cinco 
dias siguientes al de la adju lie ción del servicio, la fiaura 
correspondient?, cuyo valor será igud al diez por cieu-a 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese la; condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento del contrati raútoo 
que «íe'oerá celebrarse entre el Jefe de la proviach y ce. 
pa<ticulir que se encargue del servicio ó impidiere que 
esta tenga efecto eo el término de diez dias, contados 
de;de ei siguiente al ea que se notifique la apr:bicióo 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato a p r-
juicio del mismo rematante, con arreglo a! art, 5.0 o I 
R al Decreto de 27 de Febrero d : 1852. Los efectos d e 
esta d clarición se án: 1.0 que se celebre nuevo rems e 
bajo igua'es condiciones, pagando el primer remstaate 
la diferencia del primero al segundo; 2.0 que satisfaga 
tanbién aqu 1 los perjuicios que hubiere r.cibido d 
E tado por la domota del servicio. Para cub ir estas res-
pa«sabilidades se le retendrá siempre el depó ito de 
garantía para el concierto y ' úa se podrá embarg le 
bienes, hasta cubrir las responsabilida ies prob.tbbv, si 
acudía r.o alcanzase. De no presentarse proposicióa ad-
misible para el ouevo remate se hará el servicio por cue ía 
de la administración á perjuicio del primer rematante. 

10 E l contrato se entenderá principiado desd? el día 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al efecto per el jefe de la provincia. Toda dilación en 
ente pun'o será en perjuicio délos intereses del arren* 
dador á menos que causas agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio de la Dirección de Administración C i 
vil, no lo justifiquen y mot.ven. 

I I . L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisameate en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12 E l contratista que dejáre de ingresar, al tri» 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince oias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa ¡de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la meosuaiii¿d, se sacarán de la 
fivsza; la cual seiá repuesta en el improrrogable plazo 
ÜQ quince dias, y de no hicerlo SÍ reciodirá el contr to 
cuyo acto producirá todos los efectos previstos y pres
critos eo el art. 5.0 d;l Real decreto ante-j citido. 

13 Trascurridos los dos plazo» de qoe se hace mé-» 
tito ea la cláusula aaterior, el jefe de la provincia sus
pende á desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio te verifiqus 
per administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará encada pueblo 
el punto ó pantos donde debe constituirse ei mercado, 
y las playas, muelles ó sitios de los ríos ó estero» 
próximos al mercado donde deban atracar ios cascos, 
bancas y demás embarcaciones menores análogas para 
efectuar sus ventas, 

15. E l contratista no podrá exijir mayores derechos 
que los marcados eo la tarifa que se acompaña, bajo la 
multa de diez pesos por primera vez y ciento por U 
segunda. 

La tercera infracción ee castigará con la reses ón del 
contr*tj que producirá todas la» coasccuenci.-s ce que 
se hace médto en la cláusula 12. 

16. Se probifae terminantemente, b jola inmediata res
ponsabilidad de la autorid¿d local, establ crr -n las c . 
lies de los pueqlos, calzadas, rios ó esteros, pueitoi fijos 
ó ambulantes de ninguna especie, debien lo ••ituarse 
todos en las plazas, mercados ó patajes d-sígiados al 
efecto por el jefe de le proviocia, siendo ob'»g4cióa del 
contratista construir aquellos de 1 is oaaterialis que consi 
dere convelientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar dere
chos por cualquier puesto qoe por cssaaliiid ó malicia 
se sitúe fuera de bs sitios marcados. 

Q j s i a n exeatas del pago de las dendis ó puesto* 
situados dentro de la) casas por más quj e i lis puertas 
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ó parle extericr de los muros ó paredes tengaa mes ra 
dees, escaparates ó muestres de telas ó efectos, sieaipre 
Que no intercepsea la vía pública las tiendas e'iñcadas 
«e exprofeso al constituirse el mercado y Ies almacenes 
6 camarines de depósito de los particulares, los cuales 
puedeo vender en ellos lib emente sio obligarles á He-
v-.r sus efectos al mercado oí á pagar impuesto alguno 
al contratista por lo que vendan ó esportín. 

Loá individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas 
en los nuevos mercados que se construyan quedarán 
st-jítos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cor -r abusos en pe-juicio del contratista 
y aclarór la^ dudas que pueda suscitar la rfgla ante
rior, se entenderá por casa la que como objeto principal 
sirva c'e morada á una familia; y los tapaocos ó co* 
bacho?, cuyo único destino es el de vender ef-ctos ó 
fru'cSj aún cuando para costudiailos duerma en ellos 
a^g'oni persona, no pueden ser cosiderados como cas^s 
y pf r cons'gnier.te deberá prohibirse su construcción y 
oc^unciuse á Ja autoridad para la imposición de la 
multa coirspondieote. 

18. Sí»-' embargó ué lo prescrito en las reglas ac-
téflóres, I- s jefas de la provincia podrán autorizar el 
estab'ecimicintü de puestos ó tiendas en el banios dictan
tes de los mercados, oyendo préviamente á los ootra-
t¡ tas y sujetando á los tenderos al pago de los derechas 
prefijidos en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los gobernaoorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al contratista como representante de la Administración 
preitáodols cuantos auxilios puedan necesi.ar para h<cer 
efectiva la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le éfotre* 
gara la autoridad provinci 1 una copia certificada de estas 
Condicícnes. 

20. En los mercados ó parajes designados si efecto 
nadie rr.ás que el contratista podrá dar en alquiler tien
das, cobírtizos ni tapancos, á no ser que los dueños de 
casas quieraa alquilarlas en toda ó en parte para este fio. 

21. Será obligación del contí-atisla tener siempre los 
mercrdüs tn buen estado de conservación, terreplens-
dos con hormigón para evitar el fango en tiempo de 
lluvias; y si aquellos fuesen de mampostea'» cuidará 1 de 
blanquearlos por lo menes una vez todos los años. 

22. L a policía 57 el órden interior en Ies mercado, 
y bs sitios babilitadts para centros de contratación 
sin perjuicio de las facultades privativas de las autor!.-
dades ptcvinci lcs y locales, corresponde á los coatra* 
tista^ y en t^l concepto harrán la designación y 
distribución ce puestos respetando siempre el derecho 
de posesión de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin irapecir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de tiro se 
pongan fuera del mercado, 

23. E l contratista terdrá limitada su acción si re-
cirto de los mercados fúblicos y, por con cons^uiert", 
serán consideradas ccm¿ exaccicnes ilegales las cantida
des que perciba por ventas hechas fuera de los sitios 
habilitaros para centros de contratación. 

24. E n cada pueblo se celebrará mercado en los días 
de costumbre, sin perjuicio de que el cont'aliíta cobre 
los derechos correspondientes cuando los .vendedores 
cencurran en otros d as distintos á los sitios destina
dos per la aulo idrd para mercados y con el fin de rea
lizar en tilos sus tr-arsseciones. 

25. Los jefes da provincia cuidatán de dar á este 
plitgo ce condiciones y tarifa adjunta toda la pubHcidai 
necesaria, á fio de que por nadie se alegue 'gnerancia 
reípecto de su contenido, y resolverán las úuáíS que 
suscite su interpretación y cuantas rc;claraac¡ones se In
ter porgao; pero d- no hallarse previsto el caso, e ^ 
inciderte ceberá elevarse, cen la opinión del j^fe ce 
de la provincia en que el hecho ocurra, á la Direcció 
de A innir iUración Civil para que este Cent o lo re« 
suelva per si ó preponga á M superioridad lo que crea 
Conven? ente. 

26. L a Admioistr c óo se reserva el derecho de fre-
regar este contrato per espacio de seis meses ó de r t -
cicdi'Ie prévia la indecpRiz^ción que marcan las leyes. 

27 E l cootrati t» es la persona legal y directameot; 
obligada al cumplimiento dt:Í contrate. Podrá, si acaso 
le convinieie, subarrendar el servicio, pero entendiéndes • 
siempre que la Adaninútración no contrae corapromisí 
alguno con los subarrerdat^rios, y que de todos íoA 
perjuicios que por tal tubarriecdo pudiera resultar al ¿ 1 -
bitrr, ^erá respocsable úrica y directamente el cor-
trati^ta. Los subarrendatarios, .quedan sujetos al fuero 
corr ún, per que la AdroiDistración considera su con
trato como una obligación psrticular y de interés pura
mente privado. E n el caso de que el contratista, ed todi 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará 
cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, acom
pañando una relación nominal ce ellos y solicnará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gasti s de la publicación ea la Gaceta de 
e te pliego de coedicioms, los que se originen en el 
otorgamiento del contrato ncúíuc, así corto los de re
caudación del arbitrio y expedición de títulos serán de 
cuenta del rematante. 

29 Según lo dispuesto ea el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los coritfaícs de 

esta especie no se someterán á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas ca s iones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la 
via contenciosa ad cioistrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á currplir las bsndo? 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad siempre 
que no estén en contravención con las cláusulas de 
este contato, en cuyo c so po^rá representir en forma 
legal lo que á su derecho convengan. 

31. En el caso de muerte del contratista queds-á 
rescindido este contrato, y no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
mismo prévio .otorgamiento del contrato correspon
diente. 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrara dos cumes 

por vara cuadrada drl terteoo que ocura cada puest:. 
2. a Cobrará a^ raiscco, con sujeción á la regla que 

precede, lo que c* rr sponda á cada tienda ó tapacco fijj 
que sea de la propiedad del arrendsdor ó nel raercaoo; 
pero quedarán esceptuaias las tiendas que determina el 
párrafi 3.0 de h regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tienda? fijas de comestibles ó tfe » 
tos que se establezcan fuera de ios mercados ó paraj 
de îg- a .0' al efecto, como consecuencia de lo que prescriba 
la cláusula 18 del pliego da condicione?, pagarán dos 
c u a r t o s diarios por cada vara cuadrada de terreno qu; 
ccopen, 

4. a E l contrati ta cobrará a trdas las banca% casc> 9 
y demás embarcaoicnes menores s majantes que at aqudJ 
á los sitios de las playas, muelles rios ó esteros desig» 
nado* p^r el j i íe de la provine a, en virtud de lo dis
puesto en la cláusula 13 del pliego de condiciones 
siempre que efe túen veatis al por menor dentro ó 
fuera del buque: por una banca cinco, cuartos diarios, 
y por un casco ú ctra clase ce embarcación se neja nte 
diez cuartOí, también diatios, por el tiempo que duró
la venta. 

Se esceptúao l«s embarcaciones mayore?, siemipre quí 
no efectúan ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque 

5. a E l contratista no teadrá derecho á cobranza al
guna á las embarcaciones que atrsquen á los punt s 
anteriormente citados, sisiipre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú ctres efectos que, sin venderl s 
á bordo, les conduzcaa á las plazas para realzar dlá 
la venta. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por 
el Gobierno de S M. nuevo pli?go de condiciones p^ra 
tste servicio, se reserva la Administración el derecho 
de acordar con el contratista el nuevo tipo ?nual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la ga
rantía Oe la escritura otorgada y fianza que corresponda 
y si no resulíára acuerdo en ra ambas partes qued-rá 
re-cinditío el c. ntrato su que el contratista tenga dere
cho á jndemmzari^n algpns. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobemaciórí, Ricardo S-her. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Conciertos 

Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo per 
el término de tr s años el a riend) del aíb*trio de mar
cados púbüco» de la Cabecea d¿ la provincia de Cavite 
por la cantidad de pe^os pfs anuales 
y con entera sujeción a' píi-go d^ condidories publicado 
en el núm. . . . de 1* Gaceta dtl dia. . . . del que m^ 
he enterado debidamepíe. 

Acompaña por separado el documento que ac edi'a 
hab r depositado ea la castídad dí ofs. 256,68. 

Fecha y fi ma. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Pontinuación.) 

Instancias obrante en la Junta provincial dé 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta eu 30 <e Octubre último. 

Pueble de Balambang. 
Nombres de los interesatos. 

D. Eugenio Pi apil 
Eusebio P^ngantilon, 
SIIIHIIQ SubiDgáutvng y 

Mecatdo. 
. Katéban Sauchess. 

Emilio Verdefior. 
Francisco Opas. 
El misino. 
Florentino Ardka. 
Félix Charcos. 

Nombres de los interesados. 

1). Fausto Cogay. 
Fruto Canoig. 
Fabiano Dulcero. 
Florentino Durano. 
Filomeno Esdrelon. 
Francisco Galino. 
Francisca Hilauaon, 
Francisco Yanat. 
Feiix Longaquit. 
Florentino Maraño, 

D. Faustino Nápoles. 
Francisco Plasía. 
Francisco Piáida. 
Fausto Ramiro. 
Fermín Ricafort. 
Félix Roa. 
Francisco Rebucias. 
Fermín Ricafort. 
Fausto Ramiro, 
Francisco Salvas. 
Fernánio Sandag. 
Fulgencio A. é lodez 
Florentino Artajo y 

Tabay^g. 
Fausto G^-ongyM^g-

lalasan^. 
Feliciano Goc-ong. 
Francisca Hilamon y 

Maayo. 
Florentino Maraño. 
Francisco Ñápeles. 
Francisco Plaida. 
Fortunato Taranilla y 

Sánchez. 
Facunda Tabayag y 

Capricho y otra. 
Gregorio Asentista. 
Galo Gomad. 

D. Gerónimo Cuyos. 
Gabriel Loc-mHyqn. 
Gregorio Palaira, 
Gregorio Policios. 
Gabiiel Robles. 
Gregorio Sánchez. 
Gregoria Sandag. 
Gregoria Anorta. 
Gerónimo Cuyos. 
Gregorio Calvo y La-

puja. 
Gregorio Delator y 

Simpio. 
Gregorio Delfon. 
Gaspar Libóngcogon. 
Gregorie Liquiron y 

Éudenio. 
Gregoria Milán y otro. 
Gregoria Milán. 
L» misma. 
La misma y otros. 
Gregoria Miian. 
Gregorio Policios y 

Mascariüas. 
Guandiano Victoriano 

Tijad. 
El mirmo. 
El mismo. 

[Se continuará) 

Edictos. 
Por providencia recaída en los autos declarativos de mayor cuantía 

promovidos en este Juzgado, por la representarión del chino cristiano 
Antonio Beruele, Chan-Chaco, contra el ausente rebelde su paisano 
Manuel Ortiz de Taranco Ang Mate, sobre cantidad de pesos, se acordó 
con esta fecha la inserción en la Gaceta de Man'la, del e cabezamiento 
y parte dispositiva de la sentencia dictada en los mismos de 17 del 
corriente á solicitud de la pirte demandante cuyo tenor so;i los 
siguientes. 

Sentencia.—En Cavite, Cabecera de la provincia del mismo nombre, 
á 17 de Junio de 1895: E l Sr. D. Angel Sanz y Borra, Juez de i.a 
instancia de la misma, habiendo visto y examinado e tos autoá decla
rativos de mayor cuantía promovidos por la representación de Don 
Antonio Beruete, contra el ausente Manuel Ortii de Taranco Ang Mate, 
sobre cobro de pesos. 

Parte dispositiva.—Vistos los art.s 1720, 1100, 1101 y 1108 del 
código Civi l y 752 de la Ley procesal.=Fallo que debo .condenar y 
condeno al chino Manuel Ortiz de Taranco Ang Maie, en su ausencia 
y rebeldía, al paa;o de la cantidad de 2902 pesos 7 reales é inte
reses legales d e ó p § anual, desde el 7 de Octubre de 189X, en que 
incurrió en mora y en las costas del juicio. Asi definitivamente jus-
gando lo pronuncio mandó y firma su Sría. de que doy f é — A n g e l 
Sanz.—Cipiriano Reyes. 

Y en cnmplimieñto de lo mandado extiendo la presente en Cavite 
y Escribanía de mi cargo A 23 de Junio de 1895.—Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del Distrito Occidental 
de Isla de Negros, recaída en esta fecha, en los autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado, por el procurador D. Roque Garbanzos, parte 
por D. Samuel üíschoff, contra D. Pedro de Jos Santos, se sacan 
á pública subasta por el tipo de sus respectivos avalúos, por el tér
mino de 30 días y cuyo remate tendrá lugar el dia 25 de Julio próximo 
á las 11 de su mañ.ma ea Ies Estrados de este Juzgado, os bienes 
embargados de las resultas de estos autos consistentes en la Ha
cienda, S. Roque de una superficie de 42 hectáreas, 56 áreas y 25 
centiáreas cuyos linderos son por el Norte, con mangles del Estado, 
por el Este, con mangles y terrenos del finado, D. Procopio Abelarde, 
por el Súr, con los del mismo Abe'a^de y al Oeste, con las del tam
bién finado D . Mamerto Vito y mangles del Estado, coa un molino 
ds sangre de I a clase, en mediano estado de uso é incompletos sus 
adherentes ava^ido todo en pfj. 1 260 pesos y la casa de tabla 
con te ho de ñipa e iclavada un la calle Real del pueblo de Cádiz 
Nuevo, con el solar en que esta edificada cuyos linderos son por el;. 
Norte, con el solar de D . Luis Vito enmedio de la expresada 
Calle Real, por el Súr, con la ría, por el Este, con el so'ar y 
casa de D. Gil J ;vier y por el Oeste, con los de D. Manuel Peret 
midiendo 15 brazas de frente, por 9 de fondo avaluado todo en la 
cantidad de pts. 1 ooo pesos L o qus se anunck por medio del 
presente, advirtiendo que no se admitirá ninguna postura que no-
cubra las dos terceras partes del avalúo y que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispensable depósitar n̂ el Juzgado ó ea. ) 
la Administración de Hacienda de esta provincia el 10 p g del ava. 
lúo de los bienes que han de venderse, asi como q'ie estos se ven
derán en dos lotes separados constituyendo el 1.0 la Hacienda -an 
Roque con todo sn contenido y el segan la casa y solar ya msn-
clonados. 

Bacolod 20 de Junio de 1895 —Manuel Blanco. — V.o B,,0 José M-
de Luzuriaga. 

Por providencia del Sr. Jaez de x.a instancia de e ta provinciaf' 
dictada en la c usa núm. 57 que se instruye en este Juzgado poíi 
incendio, se cita y llama al ofendido León Landi ho, mayor de edade 
casado, con Baldomera Paulino, que ha sido vecino de Marllao d$i 
esta provincia, para que por el término de 9 dias, contalos deede 1* 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presentí 
personalmente en este mismo Juzgado para declarar en la ciiad* 
causa parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar, e?̂  
caso contrarío. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 15 de Junio de iS95.=Genaro 
Teodoro. 
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